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MADRID . Hoyentraenvigor el Real
Decreto1224

/

2009
,

de17dejulio ,

queregula el reconocimiento de
lascompetencias profesionales
adquiridasporexperiencia laboral

,

publicadoen el BoletínOficialdel
Estadoayer.

Seestableceasíunprocedimiento
único

,

tantopara el ámbito
educativocomopara el laboral

, para la

evaluación
y

acreditacióndelas
competencias profesionales
adquiridas a travésde la experiencia
laboral o lasvíasnoformalesde
formación.

El finúltimodeestenuevo
decretosuponeunavanceenlas
políticasdeempleoquese impulsan
desde la UniónEuropea y que
suponen ,

enestecaso
,

facilitar a las
personasel aprendizaje a lo largo
desuvida

y

el
incrementodesu

cualificación personal ,

ofreciendo
oportunidades para la obtencióndeuna
acreditaciónparcialacumulable

,

para ,

finalmente
, adquirirun

títulodeformaciónprofesionalo

certificado deprofesionalidad.

Tiresfasesdurante el proceso
El procedimientoseiniciará a

travésdeunaconvocatoriaporparte
delasadministraciones
competentes . Estaráorganizadoentresfases
diferenciales : asesoramiento

,

evaluaciónde la competencia
profesional

y

la posterioracreditación
y

registrodedichacompetencia.
Laprimera fase

,

deasesoramiento
,

seráobligatoria y

tendrácarácter
individualizado o colectivo

,

en
funcióndelascaracterísticasde la

convocatoria
y

lasnecesidadesdelas

Nuevoprocesopara
evaluarlascompetencias
profesionalesadquiridas

personasquepresenten la

candidatura . El asesordeberápresentar
uninformeorientativosobre la

conveniencia deque el aspirante
acceda a la fasedeevaluación

y

sobre
lascompetenciasqueconsidera
suficientemente justificadas .

Si
el

informeespositivo ,

setrasladará a
la

correspondientecomisiónde
evaluación

;

encasodesernegativo ,

se
indicará al candidato

la formación
complementariaquedebería
realizar

y

dóndepuedehacerlo.
Laevaluaciónporsuparte

tendráporobjetocomprobar si

demuestra el candidato la

competenciaprofesionalrequeridapara la

realizaciónprofesional ,

enlos
nivelesestablecidosenrelacióncon

Cadacomisiónde
evaluaciónestará

compuestaporun
mínimodecinco

personasacreditadas

unasituacióndetrabajo ,

real
,

o

simulada
,

y fijada a partirdel
contextoprofesional.

El candidatoseráinformadode
losresultados

y

tendráderecho
a

unareclamaciónante la Comisión
deEvaluación

y
,

ensucaso
,

a

presentarrecursodealzadaante al

administracióncompetente . Cada
comisión deevaluaciónseránombrada
porlasAdministraciones
responsables delprocedimiento , yestarán
formadaporunmínimodecinco
personasacreditadas.

Porúltimo
,

si hansuperado la

evaluación
,

selesexpediráuna
acreditación decadaunadelas
unidadesdecompetenciaenlasquese
hayademostradosucompetencia.

EsteRealDecretoviene a

completar la LeyOrgánica 5

/

2002de
19dejuniosobrelas
Cualificaciones

y

de la FormaciónProfesional.
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